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RESOLUCION e* 95.1,1.1.  ( 

DR. JUAN CARLOS ARIZAGA S. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO > 

QUE en han presentados a €exte Despacho tres testinonios de la escritura 

pública de constitución “e la compaáíla ”AGROINDUSTRIAS SAN ALFONSO HASAMAL 
5.A”., otorgada ante el Notario Primero del canton Quíto el 11 dea enero de 

1995, juntamente con la solícitué para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y da Valores, ha emitido intorae 
favorabla para la aprobación solicitada: 

ia ejercicio de sus atribuciones; 

RESUZLVE:: 

ARTICULO PRIMERO.— APROBAR la constitución de la compañía “AGROIMDUSTRIAS 
£8A% ALFONSO HASARAL B.A"., con domicilio en quita, en los términos constantes 

en la raferida escriturz. 

ARTÍCULO SEGUUDO.- DISPONER. a) Que el Notario Prípero del cantón Quito tom 
sota al margen de la matriz de la escriterl que se aprueba, del contenido 

de la presente Resolución, >) Que al Pegistrador Mercantil del cantón Quito 
iascríba la referida escritura y exta Resolución: y. Cc) Que dichos funcionarios 
sienten razón de eses anotaciones. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER «ue un extracto de la escritura vue publique, 
por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en Quito. 

COMUNI QUESE.- DADA y firmada en Quito, 45 Fey. 89 

>. osa queda Inscrita la pra” q , 60 o cdución bajo el NÓ. Qe) 
canti tomo. (LO. 
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